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COMUNICADO DE APEO DE ARBOLADO VIARIO (AP-259-19) PARTE 2ª 

1. FECHA: 21 de agosto de 2019 

2. SITUACIÓN: Avenida Altamira.

3. Distrito: Este-Alcosa-Torreblanca

4. ESPECIE: Tipuana tipu. 

5. P.C. (c.m): 182 

6. ALTURA (m): 17 

7. ALCORQUE (m): 1x1 

8. LATITUD DE ACERADO(m): - 

9. LESIONES GRAVES:  

• Mediante el histórico de imágenes disponibles a través de la  herramienta 

StreetView® de Google Maps®, se ha podido comprobar un aumento 

drástico de la inclinación general, de entorno a 20º respecto a la vertical, en 

un periodo de 4 meses (abril-agosto 2019).  

• Observación de grietas concéntricas al cuello del árbol, indicando 

movimiento activo de la plataforma radicular (levantamiento en la mitad O-

SO y hundimiento en la mitad E-NE). 

• Localización, en la zona elevada de la plataforma radicular, de raíces cuyo 

crecimiento abraza el cuello del árbol. Indicando la posibilidad plausible de 

raíces espiralizantes. 

• Probable pérdida de adherencia significativa entre el sustrato y la 

plataforma radicular, que hace imprevisible la probabilidad de vuelco, y por 

tanto su prevención. 

10. ESTADO GENERAL:  

• La vigorosidad del ejemplar es elevada; factor que aumenta en este caso 

la probabilidad de vuelco. 

• Dimensiones y peso en copa importantes. El 90% de la carga foliar y la 

reiteración, se sustenta en el tercio de copa a mayor altura (Entre los 12 y 

17 metros de altura). 
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11. OBSERVACIONES: 

• Se valora una reducción de copa sustancial (de entorno al 30-35%) para 

reducir el momento de la fuerza que se asocia a la inclinación de la 

estructura. Y además, reducir así el efecto vela a través de una eliminación 

selectiva de reiterados internos.  

• La estructura del posicionamiento de los órganos fotosintéticos no hace 

posible una reducción de copa eficaz, puesto que el área susceptible de 

reducción es precisamente donde éstos se encuentran. Por lo que la 

capacidad fotosintética se vería mermada hasta niveles incompatibles con 

la viabilidad  y estabilidad futura del árbol, atendiendo a los defectos 

anteriormente señalados. 

• Por todas las cuestiones expuestas, no existiendo otras medidas 

correctoras para permitir la pervivencia del ejemplar, y atendiendo a que el 

colapso del mismo es inminente, se realiza el apeo.
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12. FOTOGRAFÍAS: 
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• Imágenes de StreetView®: (abril 2019) 
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13. PLANO SITUACIÓN 
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Matriz  1. Matriz de probabilidades

Matriz 2. Matriz de clasificación de riesgo.
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